
RESUMEN DE ACTA
PARA SU ADECUACIÓN A LA

LEY 3/2018,
DE 5 DE DICIEMBRE

de Protección de Datos Personales
y garantía de los derechos digitalesSecretaría General 

EZR/ibc

       

                                                       

                                                                              
      

                                                                                

En la Sala de Juntas sito en la Plaza de Andalucía s/n del Ayuntamiento de
Chipiona  (Cádiz),  siendo las  09:30  del  día  02/12/2021, se  reúnen,  en primera
convocatoria,  los  señores  relacionados  a  continuación,  miembros  de  la  Junta  de
Gobierno Local, en número suficiente para la válida celebración de esta Junta, según
dispone  el  art.  113.1  c)  del  R.D.  2568/86,  de  28  de  noviembre,  aprobatorio  del
Reglamento de Organización, Funcionamiento  y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales y el art. 49 del Reglamento Orgánico Municipal.

Preside:
D. Luis Mario Aparcero Fernández de Retana

Asistentes:
Dª. María Naval Zarazaga 
Dª. Laura Román González 
Dª Isabel María Fernández Orihuela 
D. Rafael Martínez Sánchez 
D. José Luis Mellado Romero                                                                                   

Secretaria General:   
Dª. Elena Zambrano Romero.

Carácter de la reunión:   ORDINARIA

La Presidencia declaró abierta la sesión, pasándose a tratar el asunto enumerado en
el Orden del Día.

PUNTO PRIMERO.-  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LAS SESIONES
ANTERIORES DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 (ORDINARIA ).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (2 UXCH, 2
PSOE y 2 IU) acordó aprobar las actas de las sesiones anteriores de fecha 25 de
noviembre de 2021 (ordinaria).

PUNTO SEGUNDO.- COMUNICADOS OFICIALES.
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 2.1.- El Sr. Alcalde Presidente da cuenta a la Junta de Gobierno Local de los Informe
de la Letrada Municipal de fecha 23 de noviembre de 2021, relativo al expediente
Procedimiento Abreviado 340/2021, con el siguiente tenor literal:
                                                                                                
     “El objeto del recurso es una Diligencia de Embargo con motivo del impago de una
sanción de trafico, de 1038,82€

La parte recurrente alega prescripción, ya que entiende que desde la fecha de la
notificación de la Providencia de Apremio 5 febrero 2013, hasta la fecha en que se
tiene conocimiento del embargo realizado, lo cual tiene lugar con la presentación del
recurso de reposición contra la diligencia de embargo el 9 julio 2020, ha prescrito el
derecho al cobro.

La administración demandada entiende, que entre la notificación de providencia de
apremio el 5 de febrero de 2013 hasta el 9 de julio de 2020, en que se produce la
notificación de la diligencia de embargo, existe una notificación de designación de
bienes  y créditos, notificada vía BOE el 15 de febrero de 2017, que interrumpe la
prescripción.
Sobre a dicha notificación que consta en el folio 13 EA la parte recurrente entiende
que es una notificación defectuosa.

la ST recoge el artículo 42 de la Ley 39/2015 que establece cuando la notificación se
practique en el domicilio del interesado, Si nadie se hiciera cargo, se hará  constar
esta circunstancia en el expediente, junto con el día y la hora en que se intentó la
notificación, intento que se repetirá por una sola vez y en una hora distinta dentro de
los tres días siguientes.

En el presente caso  se intenta antes de acudir al BOE el 12 de enero a las 9 horas y
posteriormente el día 17 de enero de 2017 a las 15:39 horas, por lo que se debe de
considerar que la notificación vía artículo 44 de la Ley 39/2015 es correcta y que por
lo tanto dicha notificación interrumpe la prescripción

 En cuanto a las costas procesales el  artículo 139 LJCA recoge que impondrá las
costas a la parte que haya visto rechazadas todas sus pretensiones, salvo que aprecie
y así lo razone, que el caso presentaba serias dudas de hecho o de derecho

Se desestima íntegramente el recurso contencioso administrativo y Se condena en
costas a la parte recurrente con un límite de 300 euros.”

2.2.-  El Sr. Alcalde Presidente da cuenta a la Junta de Gobierno Local de los Informe
de la Letrada Municipal de fecha 25 de noviembre de 2021, relativo al expediente
Procedimiento  Social 110 / 2019, con el siguiente tenor literal:

“El trabajador solicita la diferencia retributiva entre la categoría de Oficial 1º y
la de A.S.E, se reclama desde presentación de demanda hasta  septiembre de 2021
un total de 5.766,61 €, más el 10% de interés de Mora,
Además se solicitó  multa  por mala fe.El  artículo 97.3 LRJS por temeridad por no
abonarle correctamente la nómina

la ST analiza la temeridad exponiendo que  requiere una actitud culposa y recoge que
para la imposición de la multa conforme al artículo 75.4 LRJS se han de ponderar las
circunstancias  del  hecho,  la  capacidad económica  y  los  perjuicios  causados  en el
proceso y fija la cuantía entre 180 y 6000 €, sin que en ningún caso podrá superar la
cuantía de la tercera parte del litigio.
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La Sra Magistrada dice que ha quedado acreditado que 21-2-18 se dictó sentencia en
el  Juzgado  Social  nº  1  autos  159/17  reconoce  al  actor  el  derecho  a  percibir  las
retribuciones de Oficial de 1º en el periodo reclamado.
Continua diciendo la ST que no existe explicación por la que en octubre del 2021,
fecha de la celebración del presente juicio, no se abone mensualmente la nómina de
forma correcta y no se hayan abonado las diferencias salariales con la categoría de
oficial 1 de Medio Ambiente, obligando a la parte actora a acudir a un acto de juicio,
que  por  el  cúmulo  de  asuntos  pendientes  se  dilatan  el  tiempo,  cúmulo  que  se
aumenta innecesariamente con este tipo de procesos. Por ello se impone la multa de
300 € por existencia de temeridad por parte del demandado, cuantía que se fija en
dicho importe teniendo en cuenta que nos encontramos ante una Administración Pú-
blica que gestiona fondos públicos.

Fallo: condeno al Ayuntamiento demandado a abonar al actor la cantidad de 5.766,61
€ brutos, más el 10% de interés de Mora. Se impone a la parte demandada una multa
de 300 € por temeridad.”

 2.3.- El Sr. Alcalde Presidente da cuenta a la Junta de Gobierno Local de los Informe
de la Letrada Municipal de fecha 25 de noviembre de 2021, relativo al expediente
Procedimiento  Abreviado 4/2021, con el siguiente tenor literal:

“Se  interpone  recurso  contencioso  administrativo  contra  la  inactividad  del
Ayuntamiento  de Chipiona, por  impago  de  la  la  cantidad  de  2.562,53  €  más los
correspondientes  intereses  legales,  con  expresa  imposición  de  costas  a  la
Administración demandada.

El Ayuntamiento procedió al pago del principal  (2.417,58  €),  así como la garantía
prestada en su día por la actora (144,95 €), tras haberse dictado Auto de fecha 3 de
marzo de 2021 en la pieza separada de medidas cautelares.

Presentado  por  esta  letrada  documental  consistente  en  Informe  cuantificando  los
intereses de demora devengados en 231,66 €,  el letrado de la mercantil recurrente
ha prestado  su conformidad.

La ST determina que conforme al art. 139.1 y 3  de la LJCA, no apreciándose que el
presente caso presente serias dudas de hecho o de derecho, pues la administración
ha reconocido la deuda que se solicitaba, se condena en costas al Ayuntamiento de
Chipiona con el límite máximo total de 300 €.”

       2.2.1 El Sr. Alcalde Presidente da cuenta a la Junta de Gobierno Local de la carta
de agradecimiento de IFECA por la participación en la primera edición en la Feria del
Deporte  y  la  Vida  Sana  2021,  agradecimiento  a  todo  el  equipo  y  a  todos  los
deportistas que, de la mano del ayuntamiento y respectivos clubes, han sido pilar
básico en todo el proyecto.
     

PUNTO  TERCERO.-  PROPUESTA  DEL  CONCEJAL  DELEGADO  DEL  ÁREA  DE
URBANISMO  PARA  RESOLUCIÓN  EXPEDIENTE  DE  PROTECCIÓN  DE  LA
LEGALIDAD  URBANÍSTICA  POR  LA  COMISIÓN  DE  LOS  HECHOS
CONSISTENTES EN CONSTRUCCIÓN DE PISCINA EN SUBSUELO DE 20 M², EN
EFECTUADOS EN FINCA SITA EN PAGO ALCUBILLA, POLÍGONO 19, PARCELA
218.(EXPTE.148/2020)(DU).
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (2 UXCH, 2
PSOE y 2 IU), a vista del Informe de la Jefa de Urbanismo de fecha 03/11/2021, se
acordó aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:

“PRIMERO.-   Se  ordene  a   Dª  J.S.C.  el  restablecimiento  del  orden  jurídico
perturbado por los hechos consistentes en construcción de piscina en subsuelo de
20 m², efectuadas  en finca sita en Pago Alcubilla, Polígono 19, Parcela 218, de
esta localidad, objeto del expte. de P.L. nº 148/2020 y, en consecuencia, se proceda
a su demolición/desinstalación  y  de cualquier  ampliación  de los  mismos,  vista  su
incompatibilidad manifiesta con la ordenación vigente (art. 52.2 del RDUA).

SEGUNDO.-  Otorgar a Dª J.S.C.   un plazo de cumplimiento voluntario de la orden
contenida en el punto anterior de DOS MESES.

TERCERO.-  En cualquier momento, una vez transcurrido el plazo que, en su caso, se
haya señalado en la resolución de los procedimientos de restablecimiento del orden
jurídico perturbado o de reposición de la realidad física alterada, para el cumplimiento
voluntario  de  dichas  órdenes  por  parte  del  interesado,  podrá  llevarse  a  cabo  su
ejecución subsidiaria a costa de éste, sin que haya lugar a la imposición de multas
coercitivas como medio de ejecución forzosa, según establece el art. 52.3 del RDUA.”

PUNTO  CUARTO.-   PROPUESTA  DEL  CONCEJAL  DELEGADO  DEL  ÁREA  DE
URBANISMO  PARA  RESOLUCIÓN  EXPEDIENTE  DE  PROTECCIÓN  DE  LA
LEGALIDAD  URBANÍSTICA  POR  LA  COMISIÓN  DE  LOS  HECHOS
CONSISTENTES  EN  CONSTRUCCIÓN  DE  89  METROS  LINEALES  DE  MURO
PERIMETRAL DE  FINCA A 2,70 METROS DE  ALTURA,  CON UN ALICATADO
INTERIOR Y EXTERIOR A UN METRO DE ALTURA (178 X 1 METROS)ASÍ COMO
INSTALACIÓN DE PUERTA METÁLICA CORREDERA DE 2,70 X 3 METROS , EN
EFECTUADOS EN FINCA SITA EN PAGO QUINCE PINOS, CM., POLÍGONO 3,
PARCELA 242. (EXPTE. P.L. 165/2020)(DU).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (2 UXCH, 2
PSOE y 2 IU), a vista del Informe de la Jefa de Urbanismo de fecha 03/11/2021, se
acordó aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:

“PRIMERO.-   Se  ordene  a   D.  C.J.  A.M.  el  restablecimiento  del  orden  jurídico
perturbado por los hechos consistentes en construcción de 89 metros lineales de
muro perimetral de finca a 2,70 metros de altura, con un alicatado interior y
exterior a un metro de altura (178 x 1 metros)así como instalación de puerta
metálica  corredera  de  2,70  x  3  metros  , efectuadas   en  finca  sita  en  Pago
Quince Pinos, Cm., Polígono 3, Parcela 242, de esta localidad, objeto del expte.
de P.L. nº 165/2020 y, en consecuencia, se proceda a su demolición/desinstalación
y de cualquier ampliación de los mismos, vista su incompatibilidad manifiesta con la
ordenación vigente (art. 52.2 del RDUA).

SEGUNDO.-  Otorgar a D. C.J. A.M.  un plazo de cumplimiento voluntario de la orden
contenida en el punto anterior de DOS MESES.

TERCERO.-  En cualquier momento, una vez transcurrido el plazo que, en su caso, se
haya señalado en la resolución de los procedimientos de restablecimiento del orden
jurídico perturbado o de reposición de la realidad física alterada, para el cumplimiento
voluntario  de  dichas  órdenes  por  parte  del  interesado,  podrá  llevarse  a  cabo  su
ejecución subsidiaria a costa de éste, sin que haya lugar a la imposición de multas
coercitivas como medio de ejecución forzosa, según establece el art. 52.3 del RDUA.”
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PUNTO  QUINTO.-  PROPUESTA  DEL  CONCEJAL  DELEGADO  DEL  ÁREA  DE
URBANISMO  PARA  RESOLUCIÓN  EXPEDIENTE  DE  PROTECCIÓN  DE  LA
LEGALIDAD  URBANÍSTICA  POR  LA  COMISIÓN  DE  LOS  HECHOS
CONSISTENTES EN CONSTRUCCIÓN DE PISCINA EN SUBSUELO DE 24 M², EN
EFECTUADOS EN FINCA SITA EN PAGO LUCENA, POLÍGONO 3, PARCELA 84.
(EXPTE. P.L. 161/2020)(DU).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (2 UXCH, 2
PSOE y 2 IU), a vista del Informe de la Jefa de Urbanismo de fecha 03/11/2021, se
acordó aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:

PRIMERO.-  Se ordene a  D. J.P.V. el restablecimiento del orden jurídico perturbado
por los hechos consistentes en  construcción de piscina en subsuelo de 24 m²,
efectuadas   en  finca  sita  en  Pago  Lucena,  Polígono  3,  Parcela  84, de  esta
localidad, objeto del expte. de P.L. n.º 161/2020 y, en consecuencia, se proceda a
su  demolición/desinstalación  y  de  cualquier  ampliación  de  los  mismos,  vista  su
incompatibilidad manifiesta con la ordenación vigente (art. 52.2 del RDUA).

SEGUNDO.-  Otorgar a  D. J.P.V.  un plazo de cumplimiento voluntario de la orden
contenida en el punto anterior de DOS MESES.

TERCERO.-  En cualquier momento, una vez transcurrido el plazo que, en su caso, se
haya señalado en la resolución de los procedimientos de restablecimiento del orden
jurídico perturbado o de reposición de la realidad física alterada, para el cumplimiento
voluntario  de  dichas  órdenes  por  parte  del  interesado,  podrá  llevarse  a  cabo  su
ejecución subsidiaria a costa de éste, sin que haya lugar a la imposición de multas
coercitivas como medio de ejecución forzosa, según establece el art. 52.3 del RDUA.”

PUNTO  SEXTO.-  PROPUESTA  DEL  CONCEJAL  DELEGADO  DEL  ÁREA  DE
URBANISMO  PARA  RESOLUCIÓN  EXPEDIENTE  DE  PROTECCIÓN  DE  LA
LEGALIDAD  URBANÍSTICA  POR  LA  COMISIÓN  DE  LOS  HECHOS
CONSISTENTES EN CONSTRUCCIÓN DE PISCINA EN SUBSUELO DE 28 M²,
SOLADO DE 14 M² ALREDEDOR DE LA PISCINA, ASÍ COMO CONSTRUCCIÓN
EN ALUMINIO DE HABITÁCULO DE 15 M², EN EFECTUADOS EN FINCA SITA EN
PAGO JUAN DE HACES,  CM PUERTO, POLÍGONO 17, PARCELA 123.(EXPTE.
P.L.  153/2020-A)(DU).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (2 UXCH, 2
PSOE y 2 IU), a vista del Informe de la Jefa de Urbanismo de fecha 03/11/2021, se
acordó aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:

    “PRIMERO.-  Se ordene a  D.  L.R. C.  el restablecimiento del orden jurídico
perturbado por los hechos consistentes en construcción de piscina en subsuelo de
28 m², solado de 14 m² alrededor de la piscina, así como construcción en
aluminio de habitáculo de 15 m², efectuadas  en finca sita en  Pago Juan de
Haces, Cm Puerto, Polígono 17, Parcela 123, de esta localidad, objeto del expte.
de  P.L.  nº   153/2020-A y,  en  consecuencia,  se  proceda  a  su
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demolición/desinstalación  y  de  cualquier  ampliación  de  los  mismos,  vista  su
incompatibilidad manifiesta con la ordenación vigente (art. 52.2 del RDUA).

SEGUNDO.-  Otorgar a D. L.R. C.   un plazo de cumplimiento voluntario de la orden
contenida en el punto anterior de DOS MESES.

TERCERO.-  En cualquier momento, una vez transcurrido el plazo que, en su caso, se
haya señalado en la resolución de los procedimientos de restablecimiento del orden
jurídico perturbado o de reposición de la realidad física alterada, para el cumplimiento
voluntario  de  dichas  órdenes  por  parte  del  interesado,  podrá  llevarse  a  cabo  su
ejecución subsidiaria a costa de éste, sin que haya lugar a la imposición de multas
coercitivas como medio de ejecución forzosa, según establece el art. 52.3 del RDUA.”
                                                                  

PUNTO  SÉPTIMO.-  PROPUESTA  DEL  CONCEJAL  DELEGADO  DEL  ÁREA  DE
URBANISMO  PARA  RESOLUCIÓN  EXPEDIENTE  DE  PROTECCIÓN  DE  LA
LEGALIDAD  URBANÍSTICA  POR  LA  COMISIÓN  DE  LOS  HECHOS
CONSISTENTES  EN  AMPLIACIÓN  DE  VIVIENDA  EN  24  M2  CON  LA
CONSTRUCCIÓN EN LA AZOTEA DE TRES HABITÁCULOS  , EFECTUADOS EN
FINCA SITA EN PASEO CRUZ DEL MAR, 38.(EXPTE. P.L.  71/2020)(DU)..

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (2 UXCH, 2
PSOE y 2 IU), a vista del Informe de la Jefa de Urbanismo de fecha 03/11/2021, se
acordó aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:

“PRIMERO.-  Se  ordene a  Eufide  Promociones  e  Inversiones  S.L.  el
restablecimiento  del  orden  jurídico  perturbado  por  los  hechos  consistentes  en
ampliación de vivienda en 24 m2 con la construcción en la azotea de tres
habitáculos  , efectuados  en  finca  sita  en Paseo  Cruz  del  Mar,  38,  de  esta
localidad, objeto del expte. de P.L. nº 71/2020  y, en consecuencia, se proceda a su
demolición/desinstalación  y  de  cualquier  ampliación  de  los  mismos,  vista  su
incompatibilidad con la ordenación vigente (arts. 47 y 49 del RDUA).

SEGUNDO.-  Otorgar  a  Eufide  Promociones  e  Inversiones  S.L. un  plazo  de
cumplimiento voluntario de la orden contenida en el punto anterior de DOS MESES.

TERCERO.-  En  cualquier  momento,  una  vez  transcurrido  este  plazo  sin  haber
procedido a la restauración, se procederá a la imposición de multas coercitivas o a la
ejecución subsidiaria por la administración pública actuante, de conformidad con lo
previsto  en  el  art.  184  de  la  LOUA  (modificado  por  la  Ley  13/2005,  de  11  de
noviembre) (art. 50.1 del RDUA).”

PUNTO  OCTAVO.-  PROPUESTA  DEL  CONCEJAL  DELEGADO  DE  OBRAS  Y
URBANISMO  PARA  CONCEDER  LICENCIA  URBANÍSTICA  PARA  PROYECTO
BÁSICO  Y  DE  EJECUCIÓN  PARA  REFORMA  Y  AMPLIACIÓN  VERTICAL  DE
VIVIENDA  UNIFAMILIAR  ENTRE  MEDIANERAS,  EN  AVDA.  DE  ROTA  125.
(EXPT.: 22.037/2.021)(OU).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (2 UXCH, 2
PSOE y 2 IU), a vista del Informe jurídico de fecha 23/11/2021 e informe técnico de
fecha 22/11/2021, se acordó aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:
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“PRIMERO.-  Conceder  licencia  urbanística  solicitada  para  la  ejecución  del
proyecto técnico referenciado, en el respeto a la normativa urbanística de aplicación.
Con las siguientes condiciones y consideraciones:
1.- A LA LICENCIA

1.a)   Deberá  solicitar  la  conexión  para  el  agua  y  el  alcantarillado  a  la  empresa
concesionaria del servicio Aqualia Gestión Integral del Agua,  S.A., situada en calle
Araucaria nº 51 de esta localidad.

2.- A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

a) Previo al inicio de las obras:

- Notificar a este Ayuntamiento las deficiencias en el viario urbano donde se ubica su
promoción para que no se le pueda imputar a Ud. Al finalizar la obra.

b) Durante el transcurso de las obras:

- En el caso de que para la ejecución de las obras se requiera el uso de grúa, deberá
solicitar la oportuna licencia de la misma.
- Condiciones de utilización del dominio público para las obras durante la temporada
estival en suelo urbano.
Se entenderá como período de verano el espacio de tiempo comprendido entre el 1 de
julio y el 15 de septiembre.

1º.- La calle únicamente podrá ser cortada para el  servicio de la obra de
07:00 a 11:00 de la mañana.
2º.- La carga y descarga, sin entorpecimiento del tráfico podrá extenderse
hasta las 11:00 de la mañana.
3º.-  No  se  permitirá  la  ocupación  de  vía  pública  con  material  de  obra,
debiéndose habilitar la calzada y la acera para posibilitar el paso de personas
y vehículos sin riesgo para ellos .
4º.-  No  estará  permitido  abrir  zanjas  en  las  vías  públicas  para  la
implantación de cualquier tipo de servicio.
5ºSe cumplirá con lo preceptuado en el artículo 49 de la Ordenanza Municipal
de Medio Ambiente contra ruidos y vibraciones en el Término Municipal de
Chipiona. 
6º- La conculcación de cualquier actuación que vulnere las condiciones antes
descritas dará lugar a la imposición de una sanción de 600 € por infracción y
día, y el Ayuntamiento podrá acordar sin más trámites la suspensión de la
licencia por incumplimiento de las condiciones.

- Cuando en la proximidad de las obras que se autorizan se hallen instalaciones de
hilos telefónicos, conducciones de agua o instalaciones de cualquier servicio público,
el  beneficiario  quedará  obligado  a  dar  cuenta  para  prevenir  los  perjuicios  que
pudiesen irrogarse al servicio público correspondiente, debiendo sufragar los gastos
que  con  tal  motivo  se  ocasionen  y  reponer  en  perfecto  estado  los  elementos
urbanísticos que pudiesen quedar afectados como consecuencia de la obra autorizada.
Para la concesión de la Licencia de Primera Utilización, deberá presentar junto con el
Certificado  Fin  de  Obras  relativo  a  la  edificación,  el  Boletín  de  Instalación  de
Telecomunicaciones y en su caso el Certificado de Fin de Obra sellado por la Jefatura
de  Inspección  de  Telecomunicaciones,  así  como  si  las  obras  afectasen  a  tales

Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona - Plaza de Andalucía, s/n – C.P. 11.550 – Chipiona (Cádiz)
Secretaría General - Tfno.: 956.92.90.60 - Fax.: 956.92.23.29 – E-mail: secretariageneral@aytochipiona.es    7

DILIGENCIA DE SECRETARÍA
Para hacer constar que la presente Acta

fue aprobada en la sesión ordinaria
de Junta de Gobierno Local

de fecha 10/12/2021
LA SECRETARIA GENERAL

Firmado al margen electrónicamente
 

C
od

. V
al

id
ac

ió
n:

 S
U

M
z 

N
jF

C
 Q

jc
z 

Q
jc

y 
M

T
A

4 
| V

er
if

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

ch
ip

io
na

.e
s/

V
al

id
ad

or
C

SV
D

oc
um

en
to

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

 la
 s

ed
e 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
l  

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 C
hi

pi
on

a 
| P

ág
in

a 
7 

de
 1

8



instalaciones  deberá  recabarse  la  autorización  previa  de  la  entidad  o  empresa
prestadora del servicio.

c) A la conclusión de las obras:

- La edificación construida al amparo de esta licencia deberá disponer del número o
números que al efecto le adjudicará el Negociado de Catastro de este Ayuntamiento
que deberá ser instalado antes de finalizar la obra, encima de la entrada principal y
tendrá las características siguientes: número negro sobre fondo blanco, cerámico y de
10x15 cms.

SEGUNDO.-  El plazo de ejecución de las obras será según informe técnico:

Plazo máximo de iniciación de las obras: TRES MESES
Plazo máximo de interrupción de las obras: UN MES
Plazo máximo fijado para su finalización: 12 MESES

TERCERO.- CONSIDERACIONES DEL OTORGAMIENTO DE LICENCIA:

-  De conformidad con lo dispuesto en el art. 12 del Reglamento de Servicio de las
Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955 (BOE núm. 196,
de 16 de julio de 1955; corrección de erratas en BOE núm. 203, de 22 de julio de
1955),  las licencias lo son salvo Derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros, y
sin que pueda invocar por su titular para excluir o disminuir la responsabilidad civil o
penal en que hubiesen incurrido sus beneficiarios en el ejercicio de sus actividades.
- La presente autorización lo es sin perjuicio de las concesiones o licencias que sea
pertinente otorgar por otras Administraciones Públicas.
- La presente licencia no otorga derecho ni  autorización a la apertura de zanja o
cualquier otra que afecte al dominio público, ni la conexión de los distintos servicios,
incluidos pluviales para el uso de las viviendas.
- La devolución de la fianza no se realizará hasta transcurrido  seis meses de la
concesión de la licencia de primera utilización o ocupación, al objeto de comprobar la
correcta ejecución de la urbanización.

CUARTO.- APROBACIÓN DE LAS LIQUIDACIONES:

-Aprobar provisionalmente las liquidaciones practicadas de la tasa por expedición de
licencia de obra, así como el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras
(BB.OO.PP. 30-XI-89, 14/10/98), que se detallan:

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL ...................... 53.410,12 EUROS
 - IMP. SOBRE CONST., INT. Y OBRAS:  2.029,58 €
 - TASAS EXPT. LICENCIA URBANÍSTICA: 2.025,24 €

Una vez terminada las obras el AYUNTAMIENTO comprobará el coste real y efectivo
de las mismas, para  lo cual requerirá a la empresa que presente la documentación
acreditativa, y realizará las actuaciones que  considere oportunas, y a la vista del
resultado de dicha comprobación, practicará la liquidación definitiva que proceda, con
deducción de lo ingresado en  provisional.

QUINTO.-  Dese traslado de la presente  resolución firme en vía  administrativa al
interesado con expresión del régimen de recursos aplicables.”
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PUNTO  NOVENO.-  PROPUESTA  DEL  CONCEJAL  DELEGADO  DE  OBRAS  Y
URBANISMO  PARA  CONCEDER  LICENCIA  URBANÍSTICA   RELATIVA  A  LA
APROBACIÓN  PROYECTO  BÁSICO  DE  CUATRO  VIVIENDAS  ENTRE
MEDIANERAS, EN CALLE PEZ ESPADA 28,(EXPT.: 19206/2021)(OU).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (2 UXCH, 2
PSOE y 2 IU), a vista del Informe jurídico de fecha 18/11/2021 e informe técnico de
fecha 18/11/2021, se acordó aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:

“PRIMERO.-  Conceder licencia urbanística solicitada para la ejecución del proyecto
técnico referenciado, en el respeto a la normativa urbanística de aplicación. Con las
siguientes condiciones y consideraciones:

1.- A LA LICENCIA

1.a)   Deberá  solicitar  la  conexión  para  el  agua  y  el  alcantarillado  a  la  empresa
concesionaria del servicio Aqualia Gestión Integral del Agua,  S.A., situada en calle
Araucaria nº 51 de esta localidad.

2.- A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

a) Previo al inicio de las obras:

- Presentar proyecto de ejecución debidamente visado por los colegios profesionales
correspondientes.
- Notificar a este Ayuntamiento las deficiencias en el viario urbano donde se ubica su
promoción para que no se le pueda imputar a Ud. Al finalizar la obra.
- Se advierte expresamente que no podrá comenzar su ejecución hasta que se le
notifique la Resolución Municipal autorizando el comienzo de las obras.

b) Durante el transcurso de las obras:

- En el caso de que para la ejecución de las obras se requiera el uso de grúa, deberá
solicitar la oportuna licencia de la misma.
- Condiciones de utilización del dominio público para las obras durante la temporada
estival en suelo urbano.
Se entenderá como período de verano el espacio de tiempo comprendido entre el 1 de
julio y el 15 de septiembre.

1º.- La calle únicamente podrá ser cortada para el  servicio de la obra de
07:00 a 11:00 de la mañana.
2º.- La carga y descarga, sin entorpecimiento del tráfico podrá extenderse
hasta las 11:00 de la mañana.
3º.-  No  se  permitirá  la  ocupación  de  vía  pública  con  material  de  obra,
debiéndose habilitar la calzada y la acera para posibilitar el paso de personas
y vehículos sin riesgo para ellos .
4º.-  No  estará  permitido  abrir  zanjas  en  las  vías  públicas  para  la
implantación de cualquier tipo de servicio.
5ºSe cumplirá con lo preceptuado en el artículo 49 de la Ordenanza Municipal
de Medio Ambiente contra ruidos y vibraciones en el Término Municipal de
Chipiona. 
6º- La conculcación de cualquier actuación que vulnere las condiciones antes
descritas dará lugar a la imposición de una sanción de 600 € por infracción y
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día, y el Ayuntamiento podrá acordar sin más trámites la suspensión de la
licencia por incumplimiento de las condiciones.

- Cuando en la proximidad de las obras que se autorizan se hallen instalaciones de
hilos telefónicos, conducciones de agua o instalaciones de cualquier servicio público,
el  beneficiario  quedará  obligado  a  dar  cuenta  para  prevenir  los  perjuicios  que
pudiesen irrogarse al servicio público correspondiente, debiendo sufragar los gastos
que  con  tal  motivo  se  ocasionen  y  reponer  en  perfecto  estado  los  elementos
urbanísticos que pudiesen quedar afectados como consecuencia de la obra autorizada.
Para la concesión de la Licencia de Primera Utilización, deberá presentar junto con el
Certificado  Fin  de  Obras  relativo  a  la  edificación,  el  Boletín  de  Instalación  de
Telecomunicaciones y en su caso el Certificado de Fin de Obra sellado por la Jefatura
de  Inspección  de  Telecomunicaciones,  así  como  si  las  obras  afectasen  a  tales
instalaciones  deberá  recabarse  la  autorización  previa  de  la  entidad  o  empresa
prestadora del servicio.

c) A la conclusión de las obras:

- La edificación construida al amparo de esta licencia deberá disponer del número o
números que al efecto le adjudicará el Negociado de Catastro de este Ayuntamiento
que deberá ser instalado antes de finalizar la obra, encima de la entrada principal y
tendrá las características siguientes: número negro sobre fondo blanco, cerámico y de
10x15 cms.

SEGUNDO.-  El plazo de ejecución de las obras será según informe técnico:

Plazo máximo de iniciación de las obras: TRES MESES
Plazo máximo de interrupción de las obras: UN MES
Plazo máximo fijado para su finalización: 12 MESES

TERCERO.- CONSIDERACIONES DEL OTORGAMIENTO DE LICENCIA:

-  De conformidad con lo dispuesto en el art. 12 del Reglamento de Servicio de
las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955 (BOE núm.
196, de 16 de julio de 1955; corrección de erratas en BOE núm. 203, de 22 de julio
de 1955),  las licencias lo son salvo Derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros,
y sin que pueda invocar por su titular para excluir o disminuir la responsabilidad civil
o penal en que hubiesen incurrido sus beneficiarios en el ejercicio de sus actividades.

- La presente autorización lo es sin perjuicio de las concesiones o licencias que
sea pertinente otorgar por otras Administraciones Públicas.

- La presente licencia no otorga derecho ni autorización a la apertura de zanja
o cualquier otra que afecte al dominio público, ni la conexión de los distintos servicios,
incluidos pluviales para el uso de las viviendas.

- La devolución de la fianza no se realizará hasta transcurrido seis meses de
la concesión de la licencia de primera utilización o ocupación, al objeto de comprobar
la correcta ejecución de la urbanización.

CUARTO.- APROBACIÓN DE LAS LIQUIDACIONES:

-Aprobar  provisionalmente  las  liquidaciones  practicadas  de  la  tasa  por
expedición  de  licencia  de  obra,  así  como  el  Impuesto  sobre  Construcciones,
Instalaciones y Obras (BB.OO.PP. 30-XI-89, 14/10/98), que se detallan:
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PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL ...................... 125.299,35 €

 - IMP. SOBRE CONST., INT. Y OBRAS: 4.761,38 €+TELECOMUNICACIONES271,96 €  
 - TASAS EXPT. LICENCIA URBANÍSTICA: 3.132,48 €+TELECOMUNICACIONES 178,92 €

Una vez terminada las obras el AYUNTAMIENTO comprobará el coste real y efectivo
de las mismas, para  lo cual requerirá a la empresa que presente la documentación
acreditativa, y realizará las actuaciones que  considere oportunas, y a la vista del
resultado de dicha comprobación, practicará la liquidación definitiva que proceda, con
deducción de lo ingresado en  provisional.

QUINTO.-  Dése traslado de la presente  resolución firme en vía  administrativa al
interesado con expresión del régimen de recursos aplicables.”

PUNTO  DÉCIMO.-PROPUESTA  DEL  CONCEJAL  DELEGADO  DE  OBRAS  Y
URBANISMO PARA CONCEDER LICENCIA URBANÍSTICA PARA PROYECTO DE
EJECUCIÓN Y AUTORIZAR EL INICIO DE OBRAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE
VIVIENDA  UNIFAMILIAR  ENTRE  MEDIANERAS  EN  FINCA  SITUADA,  CALLE
RÍO TINTO Nº 3.(EXPT.: 15.465/2.021)(DU).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (2 UXCH, 2
PSOE y 2 IU), a vista del Informe jurídico de fecha 26/11/2021 e informe técnico de
fecha 25/11/2021, se acordó aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:

“PRIMERO.- APROBAR el Proyecto de Ejecución y AUTORIZAR el Inicio de Obras
Dª. I.E. R. NIF: 52.339.911 F y D. A.Q.C.; NIF: 52.333.421 A, para la construcción de
vivienda  unifamiliar  entre  medianeras  en  finca  situada,  calle  Río  Tinto  nº  3;
Referencia Catastral: 9895015QA2699F0000KJ.

Plazos de validez de licencia:
- Plazo de inicio de obra: TRES MESES 
- Plazo de interrupción obra: 1 MES 

         - Plazo de validez de licencia: 12 MESES

SEGUNDO.- Dese traslado de la presente resolución firme en vía administrativa al
interesado con expresión del régimen de recursos aplicables.”

PUNTO DÉCIMO PRIMERO.-PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE OBRAS
Y URBANISMO PARA CONCEDER LICENCIA URBANÍSTICA PARA PROYECTO
BÁSICO REFORMADO DE EDIFICIO DE DOS VIVIENDAS ENTRE MEDIANERAS,
EN AVDA. ANDALUCÍA 8.(EXPT.: 12399/2020)(OU).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (2 UXCH, 2
PSOE y 2 IU), a vista del Informe jurídico de fecha 16/11/2021 e informe técnico de
fecha 15/11/2021, se acordó aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:
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“PRIMERO.-  Conceder licencia urbanística solicitada para la ejecución del proyecto
técnico referenciado, en el respeto a la normativa urbanística de aplicación. Con las
siguientes condiciones y consideraciones:

1.- A LA LICENCIA

1.a)   Deberá  solicitar  la  conexión  para  el  agua  y  el  alcantarillado  a  la  empresa
concesionaria del servicio Aqualia Gestión Integral del Agua,  S.A., situada en calle
Araucaria nº 51 de esta localidad.

2.- A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

a) Previo al inicio de las obras:

- Presentar proyecto de ejecución debidamente visado por los colegios profesionales
correspondientes.
- Notificar a este Ayuntamiento las deficiencias en el viario urbano donde se ubica su
promoción para que no se le pueda imputar a Ud. Al finalizar la obra.
- Se advierte expresamente que no podrá comenzar su ejecución hasta que se le
notifique la Resolución Municipal autorizando el comienzo de las obras.

b) Durante el transcurso de las obras:

- En el caso de que para la ejecución de las obras se requiera el uso de grúa, deberá
solicitar la oportuna licencia de la misma.
- Condiciones de utilización del dominio público para las obras durante la temporada
estival en suelo urbano.
Se entenderá como período de verano el espacio de tiempo comprendido entre el 1 de
julio y el 15 de septiembre.

1º.- La calle únicamente podrá ser cortada para el  servicio de la obra de
07:00 a 11:00 de la mañana.
2º.- La carga y descarga, sin entorpecimiento del tráfico podrá extenderse
hasta las 11:00 de la mañana.
3º.-  No  se  permitirá  la  ocupación  de  vía  pública  con  material  de  obra,
debiéndose habilitar la calzada y la acera para posibilitar el paso de personas
y vehículos sin riesgo para ellos .
4º.-  No  estará  permitido  abrir  zanjas  en  las  vías  públicas  para  la
implantación de cualquier tipo de servicio.
5ºSe cumplirá con lo preceptuado en el artículo 49 de la Ordenanza Municipal
de Medio Ambiente contra ruidos y vibraciones en el Término Municipal de
Chipiona. 
6º- La conculcación de cualquier actuación que vulnere las condiciones antes
descritas dará lugar a la imposición de una sanción de 600 € por infracción y
día, y el Ayuntamiento podrá acordar sin más trámites la suspensión de la
licencia por incumplimiento de las condiciones.

- Cuando en la proximidad de las obras que se autorizan se hallen instalaciones de
hilos telefónicos, conducciones de agua o instalaciones de cualquier servicio público,
el  beneficiario  quedará  obligado  a  dar  cuenta  para  prevenir  los  perjuicios  que
pudiesen irrogarse al servicio público correspondiente, debiendo sufragar los gastos
que  con  tal  motivo  se  ocasionen  y  reponer  en  perfecto  estado  los  elementos
urbanísticos que pudiesen quedar afectados como consecuencia de la obra autorizada.
Para la concesión de la Licencia de Primera Utilización, deberá presentar junto con el
Certificado  Fin  de  Obras  relativo  a  la  edificación,  el  Boletín  de  Instalación  de
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Telecomunicaciones y en su caso el Certificado de Fin de Obra sellado por la Jefatura
de  Inspección  de  Telecomunicaciones,  así  como  si  las  obras  afectasen  a  tales
instalaciones  deberá  recabarse  la  autorización  previa  de  la  entidad  o  empresa
prestadora del servicio.

c) A la conclusión de las obras:

- La edificación construida al amparo de esta licencia deberá disponer del número o
números que al efecto le adjudicará el Negociado de Catastro de este Ayuntamiento
que deberá ser instalado antes de finalizar la obra, encima de la entrada principal y
tendrá las características siguientes: número negro sobre fondo blanco, cerámico y de
10x15 cms.

SEGUNDO.-  El plazo de ejecución de las obras será según informe técnico:

Plazo máximo de iniciación de las obras: TRES MESES
Plazo máximo de interrupción de las obras: UN MES
Plazo máximo fijado para su finalización: 12 MESES

TERCERO.- CONSIDERACIONES DEL OTORGAMIENTO DE LICENCIA:

    -  De conformidad con lo dispuesto en el art. 12 del Reglamento de Servicio de las
Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955 (BOE núm. 196,
de 16 de julio de 1955; corrección de erratas en BOE núm. 203, de 22 de julio de
1955),  las licencias lo son salvo Derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros, y
sin que pueda invocar por su titular para excluir o disminuir la responsabilidad civil o
penal en que hubiesen incurrido sus beneficiarios en el ejercicio de sus actividades.
   - La presente autorización lo es sin perjuicio de las concesiones o licencias que sea
pertinente otorgar por otras Administraciones Públicas.
  - La presente licencia no otorga derecho ni autorización a la apertura de zanja o
cualquier otra que afecte al dominio público, ni la conexión de los distintos servicios,
incluidos pluviales para el uso de las viviendas.
  - La devolución de la fianza no se realizará hasta transcurrido  seis meses de la
concesión de la licencia de primera utilización o ocupación, al objeto de comprobar la
correcta ejecución de la urbanización.

CUARTO.- APROBACIÓN DE LAS LIQUIDACIONES:

-Aprobar  provisionalmente  las  liquidaciones  practicadas  de  la  tasa  por
expedición  de  licencia  de  obra,  así  como  el  Impuesto  sobre  Construcciones,
Instalaciones y Obras (BB.OO.PP. 30-XI-89, 14/10/98), que se detallan:

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL ...................... 121.366,74 EUROS
IMP. SOBRE CONST., INT. Y OBRAS:  4.205,82 €+195,50 € TELECOMUNICACIONES + 45 €
COMPLEMENTARIA
TASAS  EXPT.  LICENCIA  URBANÍSTICA:  3.004,16  €+128,62  €
TELECOMUNICACIONES+30,01 € COMPLEMENTARIA

Una vez terminada las obras el  AYUNTAMIENTO comprobará el coste real  y
efectivo  de  las  mismas,  para   lo  cual  requerirá  a  la  empresa  que  presente  la
documentación acreditativa, y realizará las actuaciones que  considere oportunas, y a
la vista del resultado de dicha comprobación, practicará la liquidación definitiva que
proceda, con deducción de lo ingresado en  provisional.
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QUINTO.-  Dese traslado de la presente  resolución firme en vía  administrativa al
interesado con expresión del régimen de recursos aplicables.”

                  

PUNTO  DÉCIMO  SEGUNDO.-  PROPUESTA  DEL  CONCEJAL  DELEGADO  DE
OBRAS Y URBANISMO PARA CONCEDER LICENCIA DE LEGALIZACIÓN PARA
CONJUNTO  EDIFICADO  DE  DOS  VIVIENDAS  ENTRE  MEDIANERAS,
CONSTRUIDAS EN CALLE VIRGEN DE LA MERCED Nº 5, ESQ. CALLE VIRGEN
DE LOS MILAGROS Nº 9.(EXPT.: 8181/2021)(DU).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (2 UXCH, 2
PSOE y 2 IU), a vista del Informe jurídico de fecha 23/11/2021 e informe técnico de
fecha 22/11/2021, se acordó aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:

“PRIMERO.- CONCEDER licencia de legalización a Dª M.I. G. L.y D. Manuel G. L.
para  conjunto  edificado  de  dos  viviendas  entre  medianeras,  construidas  en
calle Virgen de la Merced nº 5, esq. calle Virgen de los Milagros nº 9.

SEGUNDO.-  Notificar el presente acuerdo a los interesados para su conocimiento y
efectos oportunos.”

PUNTO DÉCIMO TERCERO.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE OBRAS
Y URBANISMO PARA OTORGAR LICENCIA MUNICIPAL PARA DEMOLICIÓN DE
LOCAL   ENTRE MEDIANERAS SITUADO EN, CALLE CALLE OLMO Nº 16.(EXPT.:
20.052/2021)(OU).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (2 UXCH, 2
PSOE y 2 IU), a vista del Informe jurídico de fecha 26/11/2021 e informe técnico de
fecha 25/11/2021, se acordó aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:

“PRIMERO.- CONCEDER  a  D. M.G. V., licencia urbanística de  demolición  para
local  entre  medianeras,  situado  en  calle  Olmo  nº  16;  Ref.  Catastral:
9685117QA2698F0001XQ.

Plazos de validez de licencia
Plazo de inicio de la obra: UN MES
Plazo de interrupción obra: UN MES
Plazo de finalización de obra: 4 MESES

SEGUNDO.-  Notificar el presente acuerdo a los interesados para su conocimiento y
efectos oportunos.”

PUNTO DÉCIMO CUARTO.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE OBRAS
Y URBANISMO PARA CONCEDER LICENCIA URBANÍSTICA PARA PROYECTO
BÁSICO DE 81 VIVIENDAS, CON GARAJES Y TRASTEROS, EN LA PARCELA CO-
10.2 DEL PLAN PARCIAL UUUI "LA BALLENA"(EXPT.: 16.082/2021)(OU).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes (2 UXCH, 2
PSOE y 2 IU), a vista del Informe jurídico de fecha 26/11/2021 e informe técnico de
fecha 25/11/2021, se acordó aprobar la propuesta, con el siguiente tenor literal:
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“PRIMERO.-  Conceder licencia urbanística solicitada para la ejecución del proyecto
técnico referenciado, en el respeto a la normativa urbanística de aplicación. Con las
siguientes condiciones y consideraciones:

1.- A LA LICENCIA

1.a)   Deberá  solicitar  la  conexión  para  el  agua  y  el  alcantarillado  a  la  empresa
concesionaria del servicio Aqualia Gestión Integral del Agua,  S.A., situada en calle
Araucaria nº 51 de esta localidad.

2.- A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

a) Previo al inicio de las obras:

- Presentar proyecto de ejecución debidamente visado por los colegios
profesionales correspondientes.

- Presentar el abono de tasas por ICIO, así como las fianzas por los
conceptos de “garantía de la gestión de residuos” y para “responder de los
posibles daños que se ocasionen en el vial público con motivo de las obras a
realizar”.

- Se advierte expresamente que no podrá comenzar su ejecución hasta
que se le notifique la Resolución Municipal autorizando el comienzo de las
obras.

-  Notificar  a  este  Ayuntamiento las  deficiencias  en el  viario  urbano
donde  se  ubica  su promoción para  que no se  le  pueda imputar  a  Ud.  Al
finalizar la obra.

b) Durante el transcurso de las obras:

- En el caso de que para la ejecución de las obras se requiera el uso de grúa,
deberá solicitar la oportuna licencia de la misma.

- Condiciones  de  utilización  del  dominio  público  para  las  obras  durante  la
temporada estival en suelo urbano.

Se entenderá como período de verano el espacio de tiempo comprendido entre
el 1 de julio y el 15 de septiembre.

1º.- La calle únicamente podrá ser cortada para el servicio de la obra
de 07:00 a 11:00 de la mañana.

2º.-  La  carga  y  descarga,  sin  entorpecimiento  del  tráfico  podrá
extenderse hasta las 11:00 de la mañana.

3º.- No se permitirá la ocupación de vía pública con material de obra,
debiéndose habilitar la calzada y la acera para posibilitar el paso de personas
y vehículos sin riesgo para ellos .

4º.-  No  estará  permitido  abrir  zanjas  en  las  vías  públicas  para  la
implantación de cualquier tipo de servicio.

5ºSe cumplirá con lo preceptuado en el artículo 49 de la Ordenanza
Municipal  de  Medio  Ambiente  contra  ruidos  y  vibraciones  en  el  Término
Municipal de Chipiona. 

6º- La conculcación de cualquier actuación que vulnere las condiciones
antes  descritas  dará  lugar  a  la  imposición  de  una  sanción  de  600  €  por
infracción  y  día,  y  el  Ayuntamiento  podrá  acordar  sin  más  trámites  la
suspensión de la licencia por incumplimiento de las condiciones.
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- Cuando en la proximidad de las obras que se autorizan se hallen instalaciones
de  hilos  telefónicos,  conducciones  de  agua  o  instalaciones  de  cualquier  servicio
público, el beneficiario quedará obligado a dar cuenta para prevenir los perjuicios que
pudiesen irrogarse al servicio público correspondiente, debiendo sufragar los gastos
que  con  tal  motivo  se  ocasionen  y  reponer  en  perfecto  estado  los  elementos
urbanísticos que pudiesen quedar afectados como consecuencia de la obra autorizada.

Para la concesión de la Licencia de Primera Utilización, deberá presentar junto
con el Certificado Fin de Obras relativo a la edificación, el Boletín de Instalación de
Telecomunicaciones y en su caso el Certificado de Fin de Obra sellado por la Jefatura
de  Inspección  de  Telecomunicaciones,  así  como  si  las  obras  afectasen  a  tales
instalaciones  deberá  recabarse  la  autorización  previa  de  la  entidad  o  empresa
prestadora del servicio.

c) A la conclusión de las obras:

-  La  edificación  construida  al  amparo  de  esta  licencia  deberá  disponer  del
número o  números  que al  efecto  le  adjudicará  el  Negociado de Catastro  de este
Ayuntamiento  que  deberá  ser  instalado  antes  de  finalizar  la  obra,  encima  de  la
entrada principal y tendrá las características siguientes: número negro sobre fondo
blanco, cerámico y de 10x15 cms.

SEGUNDO.-  El plazo de ejecución de las obras será según informe técnico:

Plazo máximo de iniciación de las obras: TRES MESES
Plazo máximo de interrupción de las obras: UN MES
Plazo máximo fijado para su finalización: 36 MESES

TERCERO.- CONSIDERACIONES DEL OTORGAMIENTO DE LICENCIA:

-  De conformidad con lo dispuesto en el art. 12 del Reglamento de Servicio de
las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955 (BOE núm.
196, de 16 de julio de 1955; corrección de erratas en BOE núm. 203, de 22 de julio
de 1955),  las licencias lo son salvo Derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros,
y sin que pueda invocar por su titular para excluir o disminuir la responsabilidad civil
o penal en que hubiesen incurrido sus beneficiarios en el ejercicio de sus actividades.

- La presente autorización lo es sin perjuicio de las concesiones o licencias que
sea pertinente otorgar por otras Administraciones Públicas.

- La presente licencia no otorga derecho ni autorización a la apertura de zanja
o cualquier otra que afecte al dominio público, ni la conexión de los distintos servicios,
incluidos pluviales para el uso de las viviendas.

- La devolución de la fianza no se realizará hasta transcurrido seis meses de
la concesión de la licencia de primera utilización o ocupación, al objeto de comprobar
la correcta ejecución de la urbanización.

CUARTO.- APROBACIÓN DE LAS LIQUIDACIONES:
         

-Aprobar  provisionalmente  las  liquidaciones  practicadas  de  la  tasa  por
expedición  de  licencia  de  obra,  así  como  el  Impuesto  sobre  Construcciones,
Instalaciones y Obras (BB.OO.PP. 30-XI-89, 14/10/98), que se detallan:

-PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL ...................... 9.080.806,30 €
 - IMP. SOBRE CONST., INT. Y OBRAS:  PENDIENTE DE ABONO
 - TASAS EXPT. LICENCIA URBANÍSTICA: 227.020,26 €
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PARA SU ADECUACIÓN A LA

LEY 3/2018,
DE 5 DE DICIEMBRE

de Protección de Datos Personales
y garantía de los derechos digitalesSecretaría General 

EZR/ibc

       

Una vez terminada las obras el  AYUNTAMIENTO comprobará el coste real  y
efectivo  de  las  mismas,  para   lo  cual  requerirá  a  la  empresa  que  presente  la
documentación acreditativa, y realizará las actuaciones que  considere oportunas, y a
la vista del resultado de dicha comprobación, practicará la liquidación definitiva que
proceda, con deducción de lo ingresado en  provisional.

QUINTO.-  Dese traslado de la presente  resolución firme en vía  administrativa al
interesado con expresión del régimen de recursos aplicables.”

PUNTO DÉCIMO QUINTO.- CUENTAS Y FACTURAS.

No presentaron.

PUNTO DÉCIMO SEXTO.- URGENCIAS.

U.16.1.- PROPUESTA DE LA CONCEJALA DELEGADA DE EDUCACIÓN PARA
LA  APROBACIÓN  DE  LAS  BASES  DEL  CONCURSO  DE  CHRISTMAS
NAVIDEÑOS PARA EL CURSO 2021-2022.

A  continuación, la Junta, por mayoría  absoluta legal y al mismo tiempo
unánime de los miembros  reunidos (2 UXCH, 2 PSOE y 2 IU) (art. 83,  91.4 y
113.1  del R.D. 2568/86, de  28 de  noviembre, por el que  se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales), acordó  tratar el  presente punto con el  carácter de urgencia,
aprobándose igualmente por  unanimidad la propuesta, con el siguiente tenor
literal:

“La  Delegación  de  Educación  del  Ilmo.  Ayuntamiento  de  Chipiona,  ha
decidido, convocar un concurso de Christmas Navideños para el curso 2021-2022.

El  citado certamen de dibujo,  irá  dirigido a  los  niños/as  de 2º ciclo  de
educación Infantil y Primaria de los Centro Educativos de la localidad.

Con ello se pretende ofrecer a los niños una oportunidad para expresar su
concepto del significado de la navidad, explotando su imaginación y ayudando al
desarrollo de sus competencias artísticas. 

Este premio consistirá en la entrega de un diploma y material escolar o
educativo  del  que  dispone la  Delegación  de Educación,  no  suponiendo ningún
gasto para el Ayuntamiento. 

Las  Bases  han  sido  redactadas  por  la  Delegación  de  Educación,  con  el
siguiente tenor literal:

BASES DEL CONCURSO DE CHRISTMAS DE NAVIDAD 
PARA EL CURSO 2021-22

1.1-  El tema será la Navidad.

Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona - Plaza de Andalucía, s/n – C.P. 11.550 – Chipiona (Cádiz)
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1.2.- Podrán participar en este Certamen, todos los alumnos de 2º ciclo de infantil
y  primaria  debidamente  matriculados   en   los  centros  educativos  de  la
localidad de Chipiona, atendiendo a los siguientes criterios:

1.3- Los trabajos se realizarán en clase, y se entregarán a cada tutor, el cual será
el encargado de seleccionar tres de ellos.

1.4- La obra se presentará en formato A5 (cuartilla). Los trabajos serán originales
a color. La técnica empleada será libre.

1.5.- Se presentarán en sobre cerrado, en cuyo exterior figurará un título. En el
interior  de  ese  sobre  se  indicará:  título  de  la  obra,  domicilio,  teléfono,
nombre y apellidos del alumno/a, curso y colegio al que pertenece.

1.6- Las tres obras elegidas, se podrán enviar a la Delegación de Educación hasta
el día 18 de diciembre, donde un jurado determinará un premio por cada
ciclo, los cuales serán gratificados con material escolar o educativo, del cual
dispone la Delegación de Educación, sin suponer ningún tipo de gasto para
el Ayuntamiento.

1.7.- El jurado, estará compuesto por 3 personas designadas por la Delegada de
Educación.

1.8.- El fallo del jurado, se dará a conocer el día 22 de diciembre, haciéndose
entrega de los premios y diplomas el día 28 de diciembre a las 16,30 horas,
sito en C/ Víctor Pradera, junto a la Plaza de Abastos.

1.9.-  El  padre madre o tutores  legales de los  alumnos seleccionados deberán
aportar  una  autorización  para  poder  utilizar  las  imágenes  de  los
participantes en los diferentes medios de comunicación.

1.10.- Puede quedarse desierto, cualquiera de los premios.

Por lo anteriormente expuesto SE PROPONE A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL la
adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar las Bases del CONCURSO DE CHRISTMAS DE NAVIDAD PARA
EL CURSO 2021-22.
SEGUNDO.-  Publicar el presente acuerdo, así como las Bases del Concurso  en el
Tablón de Edictos Electrónico y en el Portal de Trasparencia. 

TERCERO.- Remitir el acuerdo y las Bases, a los Centros Escolares de Primaria y
Educación Infantil, que participan en este Concurso.”

               
Y no habiendo más asuntos que tratar,  se levantó la sesión por la Alcaldía

Presidencia, siendo las  10:05  del día de la fecha, de todo lo cual, como Secretaria
General doy fe.

            Vº Bº
  EL ALCALDE PRESIDENTE                                      LA SECRETARIA GENERAL

D. Luis Mario Aparcero Fernández de Retana    Dª. Elena Zambrano Romero 
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